
BOE núm. 251

lII.

Sábado 19 octubre 1991

Otras disposiciones

33981

MINISTERIO
DE ECONOMIA YHACIENDA

25449 ORDEl\' de 27 de' septiembre de 1991 por la que se
cOI/ceden los b('J1(,:ficiosli"sca!('s preristos en la Ley 15//986.
de 25 de abril, a la Empresa (Foy/)('I'. Sociedad Anónima
Lahoral». .'-

Vista la instancia- formulada por el representante de «Foyper,
Sociedad Anónimauborab), con código -de identificación fiscal
número A·S0458157. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15j1986.dc 15 de abril. de Sociedades Anónimas
Labornlcs, y' . • ~

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter rcglamcntnrio quca estos efectos establece
el Re;!! Decreto 2696fl986.dc 19 de diciembre («Boletin Oficial del
Estado» de 3 de ellero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en 101 Ley 15/1986, de 15 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 7.355 de
insáipción.·. .

Este, Ministerio, a propuesta de la Dirección General de tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo. a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas,. se conceden ala Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales '1 Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fis.cllle~: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen POr.
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igll.l! bonificación para lasque se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de qu.e proeedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Soclet;iad Anónima LaoornJ. '

e) Igual bonificación, por el concepto aclos jurídicos documenta~

dos. para las Que se devenguen por aperne-iones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rcprescntndos por obligaciones, cuando su· import~ . sedcstinea. la
realización de. invcrsiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su 'a('tividad. . . .

Los citados beneficios tributarios se ('on('eden por un plazo de cinco
riñas. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podr:i.n ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. - . -. . _. .'

Seglll'ldo.-Igualmente gozara de libertad de amortizaCión. refenda a
lós elemcntos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años imprarro~bles, contados ,a· partir. del primer
ejercicio económico que se· inicie. úna. vez. que la. Soc¡cdadhaya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima. Laboral, con arreglo a ,la
Lcy 15/1986. dc 25. de abril. ..... ..

Mndfid.27 de septiembre de 1991.-P~ O. ,(Orden de 31 de julio
de 1985), el Director·general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25450 ORDEN de 27- de septiembre de 1991 por la que se
cOllcedrÍllos hrlleficiosfiscafes prel'¡stos ell la Ley 1511986.
de 25 de ahril. a fa Empresa (dI/sala. Sociedad Anónima
Laboral».

. Yist'!- la .i!1s~ancia formulada por el representante de «Ansala.
S~('Jedad Ano/luna Lnbor~I~), con código de identificación fiscal
11llm~ro A-46660783. cn sohcllud de concesión de los beneficios fiscales·
prcVlS!OS en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales,'y -

R.esult;mdo que en la tramitación del expediente se nan observado
las dIspOSIcIOnes dc earác!er regl<lmelltnrio qJJe a.estos efectos establece
el Rl.'al Dccreto 2696/1986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado)~ de ~ de c~ero de 1987). sobrc tramitación de la concesión de
beneliClos Wbl,ltanos a las Soeicd;¡dcs Anónimas Laborales en vinud de
lo OISPUCS!O cnla L~y 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que ·se cumplen los requIsitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986,_ de 25 de abril, y que la Entidad
soli<:itante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades.Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana. en virtud
del Real Decreto 519/1989, de 12 mayo (<<Boletín Oficial del Estado))

. ·del 19), habiéndosele asignado el numero 0ü85-SAL-CV,
Este Mtnisterio, a propuesta de la Drrccción General de Tributos, ha

tenido a bien disponer lo siguient~:

Pr.imero.-Con arreglo alas disp~siciones }e~les anteriormente
menCIOnadas, se conceden- a la SOCiedad Anolllma Laboral, en el
Jmpuesto -sobre Transmisiones Patrimoniales yActos Jurídicos Docu-
mentados, IQssiguientes beneficios fiscales: " . ,

a)- BonÚ¡caeión del 99 por 100 de las cuotas que se- devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) - Igual bonificación para las que se deven~uen por Ia- adquisición,
por cualquier medie admitido en derecho, de bienes provenientes de la
'Empresa de gue procedan la mayoría deJos socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificaciÓn, por el concepto actos jurídicos 'documenta
dos, pata las·que se devenguen por operaciones de- constitución' de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, ·inclusO los
representados por obligaciones, cuando su .. importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para eldesarrollo.-
dc su actividad. ..

Los citados:beneficios tributarios se con~den por un plazd' de cinco
años, contados desdé el otorgamiento de la escritura de coñstituCión, y
podrán Ser proTtpgados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Rcal Decreto. 2696/1 986.' '.y .

Scgundo,-Igua1rnente gozará de libertad de amortización, referida a
los clel'Rentos del activo, en cuantoesién afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir dei primer
ejercicio económico qtle se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido cl carácter de Sociedad Anónima Laboral, Con arreglo a la
Lc)' ·.15/1986. de- 25 de abril. .

Madrid. 27.de septiembre <le t991.-P. D. (Orden de 31 de julio'
dc 1985~ el Du·c:ctor. general de Tributos, MIguel Cruz .Amorás.

E,xcmo. Sr. Secretario, de, ~stado de Hacienda. :

"'.
25451 ORDEN de 15 de oc/ubre de 1991 por la que se ri!conoéen

dt."lt>rminados.ben~ficiiJs tribwarios, establecidos en la Ley
76/1980 para la fusión de .caja de Ahorros de Valencia y
Caja de A/IDl'ros JI MoJlte de Piedad de Ctistdlón.

. Examinada la petición formulada por las Einidades 'caja de Ahorros
de Valencia· y Caja de Ahorros. y Monte de·Piedad· de. Castellón. en
soJicitud de 105 beneficios tributarios previstos en la vigente le.Bislación~ .
sobre fusiones de Empresas en favor de sus ,operaciones de fusión,
mediante la absorción de la segunda por la primeramente citada, que
cambianí su denomitJación ,por la de Caja, de Ahorros de Valencia,
CastclJón:y ,Alicante. -.', _, . • _,_.

Este MInisterio. de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 dcdiciembre, sobre Régimen Fiscal de las- Fusiones de Empresas
y en el RcaI Decreto 2182/198J, de 24 de julio.; dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión (nformadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido ,3 bien, respecto, a las descritas operaciones,
disponer: .... -".' . ~. .'

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Act,os Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y.derechos que. en la
fusión de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Castellón y Caja de
Ahorros de Valencia, se prpduzean, a través de las diferen'tes operacio
n('sdc disolución sin liquidacion y fusión por medio de absorción 'de
todo el patrimonio de la: ERtidad absorbida por la absorbente en la
cuantía de 12.581.000.000 de pesetas.

H) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre Que los mismos fueran
necesarios habida cuenta dc la naturalcza y condicione.s -de la operación
:}, realizar. -así como Ins escrituras publicas o documentos que puedan
producir.se y que conte_ngan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.
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. Scgundo.-Sereconocc-una bonificación del 99 por IOOdc la cuota del
Impuc~t~ .sobre Sociedades quegravc los incrementos de patrimonio
conta~llu:~~os. por las Enlidadcs que se fusionan. consecuencia de la
actuahza~lOn de elementos de sus activos. materiales. por importe
de 6.921.156.691 pesetas en ,Caja de Ahorros· de Valencia. y
.de 4.3qI.297.342 pcsetascn Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Castellan.

lo.s incremen~os de patrimonio contabilizados por las Entidades Que
se fusJ(~nan. por Importe de 72l033.'679 pesetas en Caja de Ahorros de'
V.alcncul. y de 2.690.003.218 pesetas en Caja de Ahorros y Monte- de
Piedad de Castellón, consecuencia de revalorizaciones de inmuebles
afectos a la obra benéfico social que: como contrapartida incremente
dm·.ctamente el.saldo d~ la cuenta de pasivo. Fondo de la Obra Benéfico
Soc!al. no se Integraran en la Base Imponible del Impuesto sobre
Socledadcs. .- , -

_Tercero."':Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la'cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
I,?s Terrenos de Naturaleza Urbana.. cQmo consecuencia de las transm~
sl~nes Que se realicen, €on m91i.vo de la p~scnte operacion, siempre'Que
a~1 lo acuerde el'Ayuntamu,mto respectlvo. de conformidad con lo
~ISpucSto en el artíc~lo I06:.3 de 'la Ley 39l1988.de 28 de diciembre.
reguladora de las HaCiendas,Lo~ales..y en la disposición adicional cuarta
d.eIa L;ey 5/1990, de. 29 d~jl,lrii~. sobre medidas en materia presupuesta~
na. finantiera y tnbutana.. procedente del Reat Decreto-ley,1/1989
de 29 dc diciembre, que modifica; cntre·otros, el, artículo ,13 de 1~
Ley 76/l980,,:de·26 de di.~iembre,sobre Régimen Fiscald~las Fusiones
~Em~~, " . . -,. - ,

CiJarto,-,I:a efeetivida~ de !os anteri?res beneftdos·,quecra::expresa~'
mentc'-supedltada.·CD' los térmmo.s.prevlstos en el articulo 6. apartado·
-dos. ~e I.a .Ley 76(1 ?SO. , ~e 26 ele diciembre. a la obtención de tas
autOrJzaClones admmlstrahva,s procedentes. a que la presente operación
se lIev~ ~a cabo enl~ condiciot)C'S· rcc.ogida,s en'esta'Orden ,y a que la
opcra~lon quooe ultimada dcnt~o del plazo máximo de un año, comado
a partir dc la fccha dc.pub.ricaclón,de lapresente·en.el ~BoleJin Oficial
del Es~ado», .. " .~. ". .., '",," ... /. " ,

Q~,I~.to.-Con~ra'la present~ Or<;Jenpodrá 'interponerse recurSo de
repo~lclon prevIo al,. cqntenclO~-administrativo. de-acuerdo ,con .10.
prC'vI~t? e": .el artículo 52 .de I~, Ley dc la. Jurisdicción· Coñtencioscr
AdmInistrativa ante «:,1 ,Min.lsteno. d.e Economfa y Hadenda. en el plazo
dc un mes, contado a! partir dcl día siguiente ,al de su publicación.. '., .

lo Ql!e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 15 de octubre de 1991.-P. D.. (Orden de 23 de octubre

de 1,985). el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio ZabaIza Martí.

'Exgno. Sr"SeCréta'rio~~'Estadode Hacienda; - "'-"

25452, ORDENdc 15 dc oc/ubrc de 199[, parla qu~ s~ rcconoccn
dC'termillados bC'l1efl..cJos tributarios. establecidos en la uy
76/~980, a Id.fllSIO/1 de ((Banco Exterior de España.
$ocu!dad1-nómma» y «Banco de Crédifo Industria/, Socie
dad AnÓnwuz».

Exa~inada ~a petició~ f,?rm~lada por las Soc·iedades «Ban~o Exterior
de Espana. Socl~ad AnOTlIma»- y «Banco de Crédito Industrial Socie.
d~d Anóni~»! ,en solicitud. de los beneficios. tributarios previstos en la
vlgcnte leg~~laclon s~bre fUSIOnes d~. E"mpresas~ en favor de sus operacio
n~s de fuslon, mediante laabsorclOn por la primera de la segunda

Este Mi.njsterio,.deconformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980'
de 26 de diCiembre. sobre Régimen Fiscal de las.,Fusiones de Empresas~
y en el Real Decreto 2181/1981. de 24 de julio. dietado para su

, desarrollo, a propuesta de la Comisi6nInformadora sobre fusión ,de
E!npresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer: -

Primero.-Se reconoc~ ~na bonifi~acióf! del 99 pof 100 de I~ cuota del
Impuesto sobre Tra~s~\.SlOnes Patnmonlales y Actos JurídiCOS Docu
mentados para los slgulentes'actos! contratos y.operaciones:

.~) APortacionés y 'adjudkacioñes d~ bienes y derechos que. en la
fuslO~de «Banco de CJ'~dlto Indu.strial. Sociedad Anónima» y «Banco
Ex.tenor de Espana. SOCiedad: An~nimID>. mediante la absorción ,de la
pnmcra por la segunda. se· produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación> fustónpor' medio de ábsor-·
ción e in~egración del, patrimonio social de la absorbida en la absorbenter amplia,ción .de capjtal d~ ..<:sta última en fa c.u<Jntía ,~e ·16.';)97, 9&2.000

'pesetas, ,medl3nte la emJSlon y puesta enctrculaclOn de 33.995.964
acciones deSDO pesctasnomina'le~ cada una. COn una prima de emisión
de 63.179.46M94 pesetas. .' ...

B) Contr.ato~ p~aratoríos Que se celebren para Ilevar'aeabo los
actos o .negocj(:~s JUrídICOS enumerados. siempre que los mismos fuesen
nccc~nos,'h~bida cuenta,de ~a naturale~a y condiciones de la operación
a realizar, aSI como I.as escrituras pl1bhcas c o docume!l~os que puedan

P.rodu~~rse y que conte~gan actosd ncgocios jurídicos n~cesari~s para la'
Cj~cuclon de la operación quesc contempla y que constituyan actos
SUjctos a este Impuesto., .

Segundo.-Sc rcco!,ot'e una bonificación del 99 por 100 de la cuota' del
1mpucsto sobre Sociedades que corresponda" a la Administración del
Est~do, que-gra,ve los.incrementos de patrimonio contabilizados por las
SoclcdQdes que se fUSIOnan cu)'oimportc total asciende a 7.458.900.000
pesctas en «Banco de O-cdilo Industrial. Sociedad -Anónima» y a
6~. 1.9&.210.000 pesetas en «Banco Exterior de España, Sociedad Anó-
mOla». ---

~e:ccro.-Dc confonnidad con el articulo 12 de la Ley 76/1980. de 2'6
~e diCiembre. no .deb.cn c~mputarse como alteraciones patrimoniales. los
IRcn:.:mcntos o dls~l.nuClones?e ,patriJ!l0Jiio que pudieran ponerse de
mamfi.e.sto con oc:aslon del canje de acciones que comporta la operación
de fuslon. .

Cuar:to.-Podrán obtener-una bonificaciÓn de hasta el 99 por lOO. de
la cuota qUl; se devengue del Impuesto sobre el Incremento -del. Valor de
I,?s Terrenos de ~aturalcza Urbana. como consecuencia de fas transmi·
sl~nes que se rc:ahccn, co~ m?tivo de la presente operación, siempre que
a~1 lo· acucrde. el..Ayuntamlen,to respectivo•.. de conformidad con lo
dispuesto, en el artJci.!lo ,106.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre,
reguladora dC"las Hacl~nda~ lt?Cares; y,en la .disposición adicional cuarta
de la, Ley.5fl-990"de 29 de Jumo.: sobre ,medidas en materia pre~upuesta
ria, finanCiera y.tributaria. procedente del Real Dccrcto-Iey 7/1989 de
29 dc diciemb~ .Que modifica, entre. otros,. el articulo 13 d~ la
Ley, ·76/1980, de 26 de diciembre. sóbre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas., , " .' . . '._

'Quinto.-~ efectividad ~e-l.os anteri?rés 'beneficios queda. expresa
mente, supcdltada .. en los .temllno~ ,prevlsto~ en el articulo. 6, apartado
dos. de la 1.ey76/1980, de 26 de dlclcmbre.a Q4,ela presente operación
se)lcv~.a cabo en l~s condiciones recogidas en' esta Orden y a que la
opcra\lon quedc.ultlmada,d.cnt~odel plazo máximo dc un año. eont"ado
'ti partir deJa fccha de publicaCión de la presente en el «Boletjn Oficial
del Estado.. .' " .

~?,~~.-Contryt la presente Orden ~drá interponérse recurse· de
repo~lclofl prevIo al 'contencioscradmmistrativo. de acuerdo con lo
prcvl~t,? en .cl articulo 52 dc la Ley, de la Jurisdicción Contencioso
AdmlRlstratlva. anteel,·Mi~istcri6'de Economía y Hacienda. en el plazo.
de ~nmcs, contado a partl1: del dia.siguic(lte al de su publicación.'

LOque co~uni'Có a V:E:'~rn su COI1ocimiento y efectos. ,
. Madrid.: 15, de, octubre dc 1991.-P..D. (Orden de 23 de octubre
de 1985).. elSccre~rio d~ Estad..i? de Hacienda. Antonio Zabalza Martí.

~Cino. Sr.'Secretario, de Estado de Hacienda.,

Z5453, RESOLUCION de [5 dc oc/ubre dc ;99[, dc la Dirccción
.-GenC'ral del Tesoro y Polttica Fil1anclC'ra. por la que se
disponen determinadas C'misiolles de Bonos y Obligaciones
del Estado ~n J05 meses denol'iC'mbre y diciembre de 199/

, ~" .. 7: efl{!ro de 1992. y se convoca" las correspondientes
sllbaslQ,S;

, '. La Orden del Ministerio de 'Ecánomía y Hacienda de 23 de enero
de \1~91" mo~ificada por, la Orden de 26 de febrcro del mismo año,
autoriza al Director general del Tcsoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante 1991. r enero de 1992 scñalando los
instrumentasen .qut: podrá ntateriahza(Se.' entre los q~ese encuentran
los Bonos y O~h~clones d~1 Estado, y. eS.lableciendo las reglas.básicas
a.las;que su e{11IS10n ha de aJusta(SC. ASimIsmo. establece una perioridi·
el.dad qu~ como mínim~ se~á mensual· para las subastas de Bonos y
blmcstral para las de ObhgaclOnes, y contempla la, posibilidad de poncr
en ofcr~a emisione.s que sean ampliación de otras realizadas con
antenondad. lo que permite continuar con la. técnica de agregación de
emisiones'cuya práctica ha contribuido al desarrollo de los merCados
de Deuda. En ejecución de lo previsto en dicbas normas la Resolución
decsta ,DireCCión General de '25 de enero de 1991 _estableció el
calendMio de s~b~~taspara .1991 .r. posteriormente. al objeto de
aumentar I~s poslblhdades de mvcrslOn que ofrece el Tesoro y facilitar
el alargamiento del plazo medio de amortización de laDC'uda se
aumentó la frecuencia de las emisiones. Que pasaron a ser mensuale; en
todos ro~casos. S;i~ndo n~cesario. a tal efecto. fijar las caracteristicasde
las prox¡mas emISIones y convocar las correspondientes subastas.

Por t~ eUo,.en uso- de las ,autorizaciones contenidas en las Ordenes
de 23 de enero y 26 de febrero de 1991. por las que se regula la emisión
de Deuda del Estado,durante 1991 Y enero de 1992. esta' Dirección
,General ha resuelto;-, . , '. " "

"·"'1. bi~poneC'lá e.mí.siÓndeBonos del Estad~,a tres años· B~n6s dél
Esta.do a CIOCO años y Obligacíones del Estado en los próxim~s meses de
novlcmbrc"y dicíembre de 1991 y enero de ·1992.--y convocar las

'corrc_spond,entes subastas, Que habrán· de celebrarse de acuerdo con lo
\


